RES. 2817/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0002570, Ent. N° 3987/17)

VISTO: Los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo de Formación en Educación (ANEP-CFE) relacionados con el convenio suscrito con el Fondo de Solidaridad para la adjudicación de todas las becas de apoyo económico.
RESULTANDO: 
1) que este Tribunal, en Sesión de 3 de mayo de 2016, acordó observar el convenio suscrito por ANEP con el Fondo de Solidaridad con fecha 30 de diciembre de 2015, por contar las actuaciones con principio de ejecución;

2)  que por Resolución de fecha 22 de abril de 2017 este Tribunal observó el gasto correspondiente a la transferencia al Fondo de Solidaridad por la suma de $ 19.489.144,  en virtud de que la misma se realiza en cumplimiento del citado convenio; 
3) que en esta oportunidad, por Resolución Nº 35, Acta Nº 41, de fecha 11 de julio de 2017, el Consejo Directivo Central de  Administración Nacional de Educación Pública resolvió autorizar la transferencia de fondos del Programa PAEMFE al Fondo de Solidaridad, por un monto de $ 2.530.000 con cargo al Componente 1 Fortalecimiento de la Formación en Educación , Subcomponente 1 Formación inicial, mejora en la permanencia e ingreso, Línea de Acción 1 Apoyo a la titulación de docentes Categoría de Inversión 11 Servicios de terceros y será financiada con cargo a la contraparte local del Proyecto 044 del Programa PAEMFE, Préstamo 2480 OC-UR; 
4) que se adjunta Documento de Modificación de la Ejecución  Presupuestaria Nº 254 de fecha 16 de junio de 2017 y Documento de afectación y compromiso Nº 2576 de fecha  19 de julio de 2017 con cargo al Programa 601, Proyecto 044, Objeto de Gasto 599, Inciso 25, Unidad Ejecutora 001 Consejo Directivo Central, Financiamiento 1.1 Rentas Generales por la suma de $ 2:530.000; 
CONSIDERANDO: 1) que la transferencia remitida en la oportunidad, de $ 2.530.000, se destinará a las becas a administrar por el Fondo de Solidaridad en el  marco del convenio suscrito el 30 de diciembre de 2015, el cual fue observado por este Tribunal con fecha 3 de mayo de 2016;
2) que de acuerdo a lo expresado, corresponde observar la transferencia de fondos $ 2:530.000 dispuesta  por ANEP al Fondo de Solidaridad en virtud de que la misma se realiza a los efectos de dar cumplimiento al mencionado convenio;          
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia de $ 2.530.000;
2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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